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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente, sin que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni 
propusiera medios defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $450.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
HHPR 
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COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01566 00 

 

De conformidad con lo solicitado por la División de Gestión de Cobranzas de la 
DIAN en memorial visto a folio 18 digital, secretaría proceda a remitir copia del acta 
de defunción de la causante Susana Garzón viuda de Rojas, copia del acta de 
diligencia de inventarios y avalúos, link de la audiencia celebrada el 3 de agosto de 
2022 y memorial visto a folio 10 digital que contiene los inventarios y avalúos de los 
bienes de la sucesión. Remítase las anteriores documentales por el medio mas 
expedito. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01567 00 

 

Que, por auto del 29 de noviembre de 2019, se profirió mandamiento de pago a 
favor de Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados- 
Coopensionados contra Luis Carlos Cabarcas Pestana, por las sumas contenidas 
en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 1’550.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2019 01684 00 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la Concesión RUNT S.A., no ha dado respuesta 

al requerimiento efectuado por este Despacho mediante oficio No. 2022-0424 del 

18 de abril de 2022, en aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

secretaría proceda con el emplazamiento de la parte demandada, conforme lo 

exige el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, concordante con el artículo 108 del 

C.G.P. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00058 00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud vista en la hoja 19 del folio 2 digital, la parte actora 
proceda a notificar al demandado a la dirección física registrada en el acápite de 
notificaciones, esta es a la Carrera 37 B No. 26-38 en el Municipio de Soledad 
Atlántico, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00273 00 

 

Se niega tener por notificado al demandado Edwin Aureliano Roa Tami, a la 
dirección de notificación tanto física como electrónica de la Gobernación de 
Cundinamarca, como quiera que a folio 20 digital la Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica y Relaciones Laborales de la misma entidad manifestó que el mencionado 
demandado no trabaja en la entidad. 
 
Por lo anterior, la parte actora proceda aportar otra dirección de notificación o haga 
uso de los medios de notificación consagrados en la norma procesal civil. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre dedos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00489 00 

 

Se niega la petición de seguir adelante la ejecución, como quiera que si bien las 
partes transaron la obligación y esta fue incumplida, no es menos cierto que a la 
fecha la parte actora no ha realizado las gestiones de notificar a la parte pasiva. 
Por tal razón proceda de conformidad. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2020 00544 00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la FAMISANAR EPS 
S.A., con el fin de que indique la dirección de la empresa en la que labora, el señor 
Álvaro Pio Castilla Beltrán identificado con cedula de ciudadanía No. 17.089.611, 
lo anterior de conformidad con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del 
C.G.P. Ofíciese. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 08 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00146 00 

 

Que, por autos del 3 de mayo y 2 de noviembre de 2021, se profirió mandamiento 
de pago a favor de Banco de Occidente S.A. contra Eliana Maria Valencia Valencia, 
por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 900.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

  



Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a654d605d9ce9e791ecc05cc8f634e6ac48046845aa46534d230b8532638a29

Documento generado en 07/12/2022 01:00:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00183 00 

 

Respecto a la solicitud militante a folio 29 digital el Despacho acepta la sustitución 
al poder que presentó la abogada María Fernanda Romero Bello como apoderada 
de la parte demandante, en consecuencia, téngase al abogado Luis Alejandro 
Rodriguez Diaz como el nuevo apoderado del actor. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00302 00 

 

Que, por auto del 18 de mayo de 2021, se profirió mandamiento de pago a favor de 
Credivalores- Crediservicios S.A. contra María Elsa Macías Avella, por las sumas 
contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 350.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00371 00 

 

Secretaría proceda a enviar la comunicación de nombramiento al curador 

designado en auto del 31 de agosto de 2022 a la dirección física y/o comuníquesele 

la designación al abonado telefónico señalado en la providencia señalada. 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 00635 00 

 

Que, por auto del 3 de agosto de 2021 se profirió mandamiento de pago a favor de 
Conjunto Residencial Plenitud Propiedad Horizontal contra Luz Helena Restrepo de 
Dugand, por las sumas contenidas en la certificación de deuda báculo de la 
ejecución. 

 
Por otra parte, la demandada se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 60.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01232 00 

 

Agréguese a autos la comunicación adosada por la EPS Sanitas mediante la cual 

informa la dirección física y electrónica de la demanda. En consecuencia, la parte 

demandante proceda a realizar las notificaciones en la Carrera 12 A No. 25 A 128 

en Valledupar Cesar o en el correo electrónico escobarasispiedad@yahoo.es. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 08 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  

 
Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2021 01296 00 

 

Agréguese a autos la comunicación adosada por la demandada vista a folio 23 
digital; sin embargo, adviértasele que lo allí manifestado no es posible tenerlo en 
consideración del Despacho, al colegirse que se trata de una formula de arreglo la 
cual debe ser expuesta de forma extraprocesal con el demandante.  
 
Ahora, resulta improcedente la suspensión de la medida cautelar solicitada porque 
a la fecha no se ha decretado, aunado porque para acceder a dicha solicitud deberá 
dar aplicación a lo normado en el artículo 602 del Código General del Proceso, esto 
es allegando caución por el valor de la ejecución aumentada en un 50%. 
 
Por otro lado, téngase por notificada a la parte demandada en los términos del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el demandante el 25 de julio 
pasado procedió a remitir la respectiva notificación a la dirección de correo 
electrónico mencionado en auto del 19 de julio de 2022. Demandada quien en el 
término conferido no contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito; sin 
embargo, manifestó la voluntad de pago proponiendo formulas de arreglo, la cual 
según dicho del demandante en memorial del 10 de noviembre (fl. 21 dig) manifestó 
que la señora Kely Johanna Martínez solo abonó la suma de $200.000 el 29 de julio 
la cual se tendrá en cuenta al momento de la liquidación de crédito.  
 
De lo anterior al determinarse que dentro de la oportunidad procesal la demandada 
no propuso medios defensivos, es procedente darle aplicación al canon 440 del 
C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 120.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2021 01329 00 

 

Previo a aclarar la medida cautelar decretada en auto del 5 de abril de 2022 (fl. 8 
dig), la parte actora indique sobre que vehículo solicita la aprehensión, en razón a 
que en memorial del 18 de noviembre solicita la aprehensión de otro automotor 
identificado con placas IFP-551 bajo el mismo argumento que el demandado utiliza 
permanentemente dicho bien. 
 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 
por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00046 00 

 

Que, por auto del 26 de enero de 2022 se profirió mandamiento de pago a favor de 
Cooperativa Empresarial de Ahorro y Credito Coovitel contra Jhan Carlos Tarazona 
Correa, por las sumas contenidas en el pagaré báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado se notificó de la orden de apremio en la forma 
indicada en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro de la oportunidad 
procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos, razón por la cual es 
procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 
 
1.- Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- Condenar a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias en 

derecho se fija la suma de $ 320.000 M./l. Liquídense por secretaría. 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00159 00 

 

Que por auto del 10 de marzo de 2022, se profirió mandamiento de pagó a favor 
Tomas Andrey Vásquez Castro y en contra de Wesly Cayan Captuayo Agudelo, por 
las sumas contenidas en la letra de cambio báculo de la ejecución. 

 
Por otra parte, el demandado, se notificó de la orden de apremio por aviso, sin que 
dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos, razón por la cual es procedente darle aplicación al canon 440 del C.G.P. 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación 
determinada en el mandamiento ejecutivo. 

 
2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo avalúo. 

 
3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y términos 
previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de agencias 
en derecho se fija la suma de $350.000 M./l. Liquídense por secretaría. 
 

 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00305 00 

 

Se acepta la cesión del crédito materia de la presente acción ejecutiva efectuada 
por Humberto Huertas Palma, a Mauro Palma Rodriguez en los términos 
contenidos en el documento arrimado visto a folio 29 digital. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a Mauro Palma 
Rodriguez, para los efectos pertinentes. 
 
Tengase por notificados a los demandados del mandamiento de pago de manera 
personal en cumplimiento del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 
del término conferido y a través de apoderado judicial contestaron la demanda 
proponiendo excepciones de mérito; escrito del cual el apoderado de la parte 
demandante ya tiene conocimiento. Por lo anterior y por economía procesal, no se 
correrá traslado de la contestación de la demanda (parágrafo del artículo 9º de la 
Ley 2213 de 2022). 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado Gustavo Enrique Zuleta Gaona 
como apoderado judicial de los demandados, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, secretaría ingrese las presentes diligencias al 
Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
 

  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 110014003061 2022 00328 00 

 

Como quiera que el poder obrante a folio 11 digital de esta encuadernación cumple 
con las exigencias de los artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho reconoce 
personería al abogado William Nicolás Arenas Páez como apoderado judicial de la 
parte demandante, conforme y para los fines del mandato conferido. En virtud de 
lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado Carlos Andrés 
Rincón Sánchez. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00665 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado 

notificado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro del término 

para contestar permaneció silente.  

 

Atendiendo la solicitud de suspensión presentada por las partes y de 

conformidad con el artículo 161 numeral 2° del C. G. P., se suspende la presente 

actuación ejecutiva, por el término de 6 meses contados a partir de la notificación 

de esta providencia. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

hhpr 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00737 00  
 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte actora, en el 

entendido de que la citación a notificarse, es la regulada por el artículo 291 del C.G. 

del P. y además es la enviada a una dirección física y la prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, hoy artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 es la que refiere a la 

realizada a través de la dirección electrónica, las cuales por demás, comprenden 

términos diferentes para su contabilización. En consecuencia, el interesado proceda 

a realizarla de acuerdo con lo aquí indicado. 

 
Se acepta la sustitución al poder que presentó la apoderada judicial de la 

parte demandante, en consecuencia, téngase a Loi Soluciones S.A.S., como 
apoderada de la parte actora y a Laura Viviana Ordoñez Martínez como su 
representante. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00741 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $330.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135   fijado hoy 08 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Rad. No. 110014003061 2022 00742 00 EJ 
 
En atención a lo solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la 

parte demandante y estando dentro del término que se indica en el  art. 93 del C.G. 
del P. el Despacho RESUELVE: 

 
1- Tener por reformada la demanda en el sentido que se adicionan 

pretensiones en la forma indicada en el escrito que antecede; en consecuencia, el 
mandamiento objeto de la reforma será el siguiente: 

 
2-  Teniendo en cuenta que la anterior reforma de la demanda reúne las 

exigencias legales, se acompaña título que presta mérito ejecutivo y se cumplen 
con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso, estando 
en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el 
juzgado RESUELVE: 
 

2.1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Planeación Estratégica y Tecnologías 
Ambientales Planeta S.A.S. E.S.P. contra Ecogroup S.A.S. por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

2.2.- Por la suma de $3’412.884.oo por concepto de capital adeudado y no 
pagado contenido en la factura FVP No. 6180. 
 

2.3.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la fecha de 
exigibilidad de cada factura y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
5.- Notifíquese la presente reforma de la demanda, junto con el auto de 

mandamiento de pago. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Hhpr 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00746 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente y en la forma indicada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin 
que dentro de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios 
defensivos es procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En 
consecuencia, el Juzgado, resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $550.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00794 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que dentro 
de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $825.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00821 00 

Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, sin que dentro 
de la oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $1.780.550.oo M./l. Liquídense por 
secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por la apoderada especial de la parte 

actora y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del 
Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Rad. No. 110014003061 2022 00843 00 
 
Se niega la medida cautelar solicitada por improcedente, toda vez que la 

pensión y demás prestaciones que reconoce el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 
son inembargables cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos 
por pensiones alimenticias o créditos a favor de Cooperativas. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Secretaría 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente en los términos del artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $385.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que el poder aportado cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

1.- Reconocer personería al abogado William Nicolás Arenas Páez como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme y para los fines del mandato 

conferido. 

 

2.- En virtud de lo anterior, se tiene por revocado el mandato otorgado al 

togado Carlos Andrés Rincón Sánchez por la parte demandante. 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Como quiera que la parte demandada, se notificó de la orden de apremio 
personalmente en los términos del artículo 292 del C.G. del P., sin que dentro de la 
oportunidad procesal pagara la obligación ni propusiera medios defensivos es 
procedente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. En consecuencia, el Juzgado, 
resuelve: 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo. 

2.- Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados, previo 
avalúo. 

3.- Ordenar a las partes presentar la liquidación de crédito en la forma y 
términos previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

4.- CONDENAR a la demandada al pago de las costas. Por concepto de 
agencias en derecho se fija la suma de $385.000.oo M./l. Liquídense por secretaría. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135   fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS 

SURAMERICANA S.A. y RUNT con el fin de que indiquen la dirección de residencia 

y/o domicilio, teléfonos de contacto, la empresa y la dirección en la que labora, la 

parte demandada, lo anterior de conformidad con el parágrafo 2º del numeral 6º del 

artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P. 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
HHPR 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135  fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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De conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte actora y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
resuelve: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago total 

de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro 

que se encuentren vigentes y en caso de existir, entréguense los dineros a quien le 
fueron descontados. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: No hay lugar a decretar el desglose del título base del recaudo 

ejecutivo como quiera que el mismo fue arrimado de manera digital.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

 
hhpr 
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en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
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Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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En atención a la decisión adoptada el 22 de julio de 2022 por la Cámara 

Colombiana de Conciliación, mediante la cual admitió la solicitud de trámite de 

negociación de deudas de persona natural no comerciante presentada por la 

demandada, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., se 

ordena: 

 

1.- La suspensión del presente proceso. 

 

2.- Por Secretaría, ofíciese al mentado Centro de Conciliación para que se 

sirva informar el estado actual de la citada actuación y requiriéndola para que 

oportunamente comunique las resultas de la misma. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 

 
hhpr 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a91f4d217f1c4c769054d063a2c019d506e0b02b940220c450209d511d6b6e7

Documento generado en 07/12/2022 01:00:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
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En atención a la solicitud de amparo de pobreza efectuada por la demandante 
y como quiera que la misma se realizó de conformidad con el art. 151 y 152 del C. 
G. del P., el Juzgado RESUELVE: 

 
CONCEDER, el amparo de pobreza deprecado por la demandante.  
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ 
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La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 135 fijado hoy 09 de diciembre de 2022 
a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b730cb2ab3740fc0485d0d6f4900304a892fea5de614fb441c39eeaad5acc0c

Documento generado en 07/12/2022 01:01:00 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 01556 00  
 

Atendiendo la solicitud formulada por el apoderado judicial de la parte 
demandante y de conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se 
procede a corregir el numeral 1.1. del auto de fecha 3 de noviembre de 2022, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago:  

 
“1.1. Por el monto de $26’.942.264, por concepto de capital correspondiente al valor 
total por el cual se diligenció el pagaré:”. 
 

En lo demás el auto quedara incólume. Notifíquese la presente providencia 
junto con el mandamiento de pago. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  
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